
INFORME DEL COMISARIO DE LA COMPAÑÍA LUBICRISMARS.A. POR EL 
EJERCICIO ECONOMICO 2017 

Señons Accionistas 

Ea complimento a lo slispuesto en el Articulo 279 de la Lay de Compañins. imterente a las obligaciones de 
sd dde Comisario Principal LATBICRISMAR S.A, presento «1 stes mi 

bnforme y apinión sobre la ra 

    
    los Comisarios, en ai es 

   nabilldad y suficiencia de la informacion presentada 1 ustedes por la 

  

Administración, en relación con la situación financiora y resultado de operaciones de la Co    
vormspondiente al ejercicio economico del año 017. 

La preparación y 

  

presentación de los Estados Financieros de confurmidud con las Normas 

  

Tuternacionales de Enformación Financiera para PYMES, es responsabilidad de Jos administradores de 

  

lo compañía, así como la implementación y mantenimiento de controles internos swlevantes par la 
presentación de los Estados Financieros. 

  

proparsci 

M5 responsabilidad es expresar uma opinió 

  

y sobre Jos estados Financieros de ln compañia, basada on la 

  

rovisión ofectmado. y, sobra    cumplimiento por parte de la administración, de las normas legales, 
estatutarias y reglamentarias, 191 como de las resoluciones de Junta General de Acefonistas y de las 

  recomendaciones y autorizaciones del Directorio. 

Para este propesito, he obtenido de los aduinistradores, información de las 

  

sontables y documentacion sustontaria de las transacclones realizadas en ol Ej 

  

vivio Economico Y017, y 
he podilo verificar que los administradores han cumplido con. las alisposiciones v instrucciones de la 
unta Goneral de Accionistas y que los libros contables de la compañia están adecuadamente manejados. 

  

   

Con base en los resultados des la rovisión efo 

  

aula, consiiero que lo administración de la compañía ha     
etorminado adecuados proce     :ntos de control lo cual contribuye a gestionar informacion 

  

  financiera confiable y. promuee el manejo Fina 

  

Inistrativa eficiente de sus recursos « 
  

avolivo Contable, Tributario y Legal se encuentra al día y está a disposición de ustedes de ueuerdo al 

  

interes que manifiestan. 

  ña   lis importa que ox mt etica decomiso principal de la compañía, Le dado cumplimivato 
Ar, 

  

pues constantes   sont todos las disposi 0 de la Ley de Compañins. 

Hasta aqui el presente informo 

Atentamente 

   
Srta! ul Aguilar 

COMISARIO PRINCIPAL


